
AUTORIZACIÓN DE OBRA PRELIMINAR O DEMOLICIÓN

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE TEI'/tUCO

REGIÓN DE LAARAUCANIA

g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las akibuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánicá Constitucional de MunicipáIdades.

B) Las dispos¡ciones de la Ley General de urbanismo y Construcciones, en especialel Art. 116. y su Ordenanza General

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás anlecedentes debidamente suscr¡tos por el propietario y los

profes¡onales correspondientes álexpediente S.O.M.-5.1.3 /5 1 4. N" 15141 de 18t0512017

29-07 -2016D) El Certificado de lnformaciones Plevias No 2545
DEMOLICION

de fecha

correspondiente al exped¡ente No

NUMERO OE PERMISO

888
FECHA

06-05-2017

ROL §.I,I

1424-2

't5141

.{¡
P.

_tA

1.- Otorgar permiso de DEMOLICIÓN
AVDA, ALEMAN¡A

0996 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona zM'l

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forrña parte de este pe.miso

2.- lnd¡vidua¡izac¡ón de lnteresados:

NotvBRE o FiA¿óN soc.AL det pRoptETARto R,U,T

INVERSIONES HERNAN GOTSHLICH E.I.R.L.

REPRESENTANTE LEGAL d¿I PROPIETARIO

GOTSCHLICH WERNER HERNAN MAURICIO 5429766-1

o RiqzÓN soclAl de 16 Emplex¡del AROUITECfO o PROFESIONAL COMPETENTE (s¡ póc€de)

NOMBRE AROUIfECTO O COMPE]ENTE RESPONSAELE RUf
REDEL ALVARADO RODRIGO MAURICIO 12989960-3

3.. CARACTERíSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO

3,1.- OBRA PRELIMINAR
INSTALACION DE FAENAS

INSTALACION DE GRIJAS

EXCAVaCTONES. ENTIBACIONESy/o SOCALZADO (Ad.513punlo3)

3.2.- DEMOLTCTON

tr g fQfAL SUPERF CIE A OEMOLER 136,44

PAGO DE DERECHOS:
GIRO NGRESO MUN CIPA! 5295833 FECHA 24t05t2017 VALOR $ $45.443

CONVENIO DE PAGO VAIOR §

La normas de edmcación conleoidas en la Ley General, normas tecnicas y demás Reglamentos relacio¡ados con la consÍucción so¡ de exdusiva

responsabilidad de los Prolesionales Patrocinantes del proyecto.

Este pe¡miso c€ducárá automatícamenle a los lres años concedido si no se hubieren iniciado las Obras

Toda Obm de urbanización o edfic¡ción debeá ejecutarse con suieción eslricta a los planos, especiflcaciones téc¡ cas y demas antecedentes aprcbados por

la oirección de Obras Mun¡cipales.

Se autoriza DEMOLICIÓN TOTALde unasuprficie de 136,44 m2 (1" pisoi73,50 m2 y 2'piso: 62,94 m2)

Se deberán implementár las medidas indicádas en elAd. 5.8.3 de la OGUC, qle le sean perti.entes

oeberá velar por elcumplimienlo de las disposiciones de¡ Cap. 8 Titulo 5 de la OGUC, en lo referente a las demollciones y alArt. 5.8.12 de esle Capilulo.

Cuenta con Cedificado de Desratización, emiüdo por la SEREt4l de Salud, documento N': 1609274679 de fechá 16"08-2016.

Consta de ord. N'1377 de fecha 21-09-2016 emitido por la SEREMI de Vivienda y lJóanismo regió¡ de la Arauca¡¡ia, quien auto.iza la demolición del

inmueble e instruye la aplicación de multas.

Cooforme alpunto anterior, cuenh con pronünciamiento de¡Sr. Gabriel[4ontoya León, Juez Titular delSegundo Juzgado de Policia Localde Temuco, elcua¡
absuelve a Ia empresa, pues los hechos denunciados no constiluyen la infracción manifestada.

CARPETA N'404/2002
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DIR-ECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

E) La solicitud de Pemiso de

lREsu-EiVó-:-l

para el predio ubicádo en calle /avenida /camino

76138245-4
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